
RESOLUCIÓN DE GERENCTA MUNICIPAL NO 445.2O22.GM.MDCC

VTSTOS: Cefro Colorado, 21 de diciembre de 2022

El EXPEDIENTE TÉCNICO- leL Pfoyecto de lnversión denominado "MEJoMM|ENTo DEL sERVtCtO DEMovlLlDAD URBANA EN LA URB SANTA ¡¡ÁCir, óisi¡inó óet*iiho colon¡oo. pRovrNcrA DE AREeurpA -DEPARTAMENTO DE AREOUtpA" Cód¡go tJ¡¡"o z¿é¡óSi; Contr"to-nid¿i_zoZl _UOCC; Carras N. O3O-2021, 03 5-2021,046_2021-VERIM-GG-FSSF: carts N" 328-202-1-ScEp_oopr_¡¡óct; é",i" 
'ruJóós_zozt 

_n¡z¡¡¡opERu S.A.c.; Infome Técn¡co No352-2021-EsHs-ToP-scccuEP-cDUGMD-cc; lnior'ne t;áizlibli-!éÉ"¡ooprlrr¡occ; Inrorme No oo1-2022.uF-copr-MDcc; carta No 037-2022-vERt¡¡-cc-r_ssq rnror.e ñ" 
- 
óie--áóz:áüA-scEp-GoprMDcc; Informe No 856_2022_sGEP/GoPl/MDcci Informe No zaz-zozz-ns¡v-copr-rt¡oóc;-i*,,ir" ij"n¡co No oo66-2022-uF-Gop¡-MDcc; Infome No

i?3_i3Íi-35;",3iÁfl?fi!¡!lo;me 
recnico H. zs¿-zozz-éópl-¡¡o-óói rnri-" r.¡. ¿go-zozz-rr,roicrceed; rnio-.." r-"s"r ¡¡"

CONSIOERANDO:

Que' de conformidad *" 
"] Í-l:1: de la constitución PotÍtica det Estado, ,'Las ¡runicipa¡¡dades prov¡nciates yDisf¡tales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonom¡a pol¡tl¿a, económjca y adm¡nistrativa en los asumos oe sucompetencia': autonomla que seoún 6lArt.,¡l oil ritr¡o páiri"áiá" i" ir'rii?."y organ¡ca de Mun¡cipafdades - Ley No 27972¡adica en la facu¡tad de ejercer aáos de gobi".o, 

"o.niniJliiuo" liJ"¿',i¡'njrtr""¡on, 
"on 

.ujec¡ón ar ordenamiento juridico;
Que, de conformidad con et^fl:il?-ty g:! T1"t" pretiminar de ta Ley 

.No 27g72,,1ey Orgánica de Municipatidades',los gobrernos locales representañ al vecíndario y como tal prorr"u"n l" 
"ái"-t.r"oa.prestac¡ón 

de los servicios públicos racares,el desarrollo integral' sostenible y armónicod" ., jrroo'""¡6ni pJiro i"nlol"""r"trn",on ¿" ra munic¡paridad erecutar d¡rectamenreo proveer la eiecución de la obras de infraesttuaurá uroanio {rái!rl r-""iinoop"nrrores para er desenvorvimiento de ra vrdadel vecindario, la producción, e¡ comercio,.el transporte y l" 
"o.rii""ciO-n "n 

et.d¡strito; tales como pjstas o calzadas, vtas,puenles, parques, mercactos, canates de irrigacion. iocaieÉ cám;;"t;;;;;":numeral 4 del artícuro zs" oe rá r-ey Ñ"zzszi l;i ód;i;;;ú;;ü;"trüauJ::.srmr¡aresi 
de conrormidad con lo resulado por el

Que' mediante elnumeral 3 
,Delartlculo 1" de la Resoluc¡ón de contratoría N. 195-88-cG de fecha 1El07¡gss, queaprueba Normas que regulan la eJecución de our"sp,i¡l¡L; óoiA-d#i"ti"'"i¿i'bn""t", 

"rt"¡tece 
que: Es requ¡s¡to indispensaorepara ra ejecución de estas obras contar 

-con "l "tp"oient" 
i¿iniü 

"piáülii'po'. "' 
n'u", competente. er mismo que cornprenoebás¡camente ¡o siguiente: memoria descriptiva, 

.especificaciones teciicasllrJnos, metrados, presupuesto base con su anárrsrsoe- coslos y cronograma de adquisición,de maturi"r" v ¿" 
"i""r"¡i" o-.j 5iü. e" ros casos que ex¡stan normas especrfrcasrere¡rdas a ta obra, se rec¿bará et pronunciamiento oetjeaórlrc ent]á"á-qJJ.iorr".oono",

Que, el Artícuto 34 de la Direct¡va N. OOI_20f9-Ef/63.01, Directiva General Del Sistema Nacronat De programaciónMultianual Y Gestión De Inversiones establece_sobre ta vig;;;¿"i"" 
"rp"¿',""t* 

re"nicos o documentos equivar;ntes 34.1Los expedientes técnicos o documentos equivalentes ti*én ,n" uigun"i""á"'ma de tres (03) años contados a partrr de suaprobación o de su última adualización, Transcur¡do d¡cho ptazo sin habeise ln¡ciado la ejecución f¡sica del proyecro de¡nversión, ta uEr actuariza er expediente técn¡"0 o oo"ur""üiír-¡"j"-ni" 
""iio" "ononu' 

con su eiecuc¡ón:
Que' er artfcuro 9'de¡ Decreto ploreJr.r-o ry" 284-2018-EF, mod¡ficado por Decreto supremo N" 17g-2020-EF ¡tpaprueba er Regramento de¡ oecreto Legisrari;o v rzsi- o""r"jJi_iü,sffi;;r" c¡ea er sislema Nacionar de ,.or#;jiiMult¡anual y Gestión de Inversrón estatuye que€l órgano resorutivo tó"CJ,l" 

"r 
¡¡ini"t,o, er r¡tular o máxima autor¡da; erecutrvade-l sector' En los GR el oR es el Gobernacior negrónat y en-toi CL'J" ]áinri"r¿" Asimisño, en ersub numerar 5 der ;umeralY é oel crtado articulo del mismo cuemo.normalivo' establ;ce taxatiuaminie ro slguiente, er órgano resorutivo del sector, ademásde la función establecida en elpárrafo 92'J¡]g¡ o1o" r"ñn v olii"i"i ri.'r'gr¡"nt"" funcionesr Autor¡zar ra eraboraoón deexped¡entes técn¡cos o documentos eouivatertes oe pl'oyectoj oe in,ierlib,i'"r¡ 

"oro ", 
ej.ecución cuando estos havan s¡oodec¡arados viabtes mediante fichas téc;icas. o¡"¡" tu,i"¡áí-pr"¿" 

"", 
oi¡li-o iJ¿"¡"sr"¡¿n: -

Que' bajo e¡ marco normativo señalado, se observa que a kavés de¡ contrato No 046-2021-MDcc nuestra Entidadsuscnbe el contrato de servicio de elaboración ae erpe¿iente iJcnico .". üiir¡¡¡ sERvrcros DE TNGENTERTA e.i.Á.r_. 1"n3ff5t!1:ffi;:;¿1"r3!iL}",J:A::lta¿a por ra^sra Fofuri" sori" 3-"-i""to r,n¡o-,-qu¡en a kavés de sus cartas No

:re-"gr"-rt" tecn'co v revaniimieiü ;"Tr:J".J,j,:1fi::.",j.!ü#!TT"'l;#ffiiff::i';lljJ:':,il,'Érr#ffill¿ril',",.?
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA-URA. S¡NTA 

';ii]i, i,;IiiirIiO OE CERRO COLORADO - PROVINCIA DEAREeurpA _ DEpARTAMENTo oE AREeurpÁ; óbjigJ Gilá.i'jiiíJi,'ilij ., 
"urrr."¡on;

Que, en atención a ta Carta No 328-2O2l ic€l;991L{p9C de la Sub Gerencia de Estudios y proyectos, remre elexped¡ente técnico y levantamiento de observaciones a RIZMAD peÁu s,lili"n 
"o"r"nte 

gvaruador,) consurtor encargadode Ia evafuación dej ET reoresentado oor su gerente general, Sr. A¡l¿o ¡. ievaifios x amrez, guen _bajo ta Oden de SeNrcio M02640-2022- ptesenta a través de J 
311ry¡-90:-r-rizl-irirr¡¡óÉ"eáu-!.Áló., der 1o de nov¡embre de 2021, presenta suinforme Técnico de Evaluación No o3 donde otorga su conformidad ar E.r J ¡-"L"ir" 

"ro""rañdo 
ras observaciones y recom¡enda

.-1'l l
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I'I U N IC I PALI DAD D ISTRITAL

CERRO COLORADO
proceder con la aprobaciÓn del mismo mediante_acto resolutivo con un p¡esupuesto de Si 2'567,323.93 (dos millones quinientos
sesenta v s¡ete miltrescientos veintitrés con 93/loo soles) y un plazo de ejecuc¡ón ds 164 días catendario, bajo ta modatidad deAdmin¡stración Indúecta (contrata):

Que ante la sol¡c¡tud de verificación ffs¡ca delterreno, el Técnico Topógrafo de la sub Gerencia de catastro controlurbano y Espscio Público, Tec. Edgar s. Hancco sonco, a través de su Inform; iécnico No 352-2021-EsHS-rop-sc¿cuEp-GDUc-MDcc del 1 5 de novrembte;e 2021 conctrye quu ruéjo ai i" uoii"""ián r"i"" lperfmetro y ubicación) de disponibitidadde terreno de¡ área ubicada en ¡a ljrb santa Maria del d¡st¡ito de cerro Cotorado para ta ejecuc¡ón del pt con cul 2494053,procede a otorgar su conform¡dad:

-.--,- g!"'porsu parte, elsub Gerente de Estudios y Proyeclos, Econ. Alfred pool Romero Calla, mediante su Informe No842-2021-SGEP/GoPUMDCC del 16 de diciembre de.2021 otorg" Jlp.b;"ii; ,t ET con un presupuesto S/ 2,s67,323.93 (dosmillones quinientos sesenta v siete miltr-escientos veintitrés co;g:lto'o ióreily un prazo de ejecución de 164 dfas ca¡enoaro,bajo la modal¡dad de Administrac¡ón Ind¡recta (con-trata). seguidamente, ta Áesiónsaore oe ta unidad Formu¡adora, Econ. v¡vaanaMilagros vilca Huillca, a través de su Informe N" ool -á022--uF-copr-üdCd¿!i s o" 
"n"l.o 

de 2022 comunica a la cerencra oeObras Púbticas e Infraestructura oue no resuttarfa pert¡nente aún aprobai ticonsistenc¡a t¿inrá OáliJi a q* 
"¡il "on 

CUf
:f,f:-1!:,9:,:!" yllbte el 4,de ;sosto de 2020 no cons¡dera er seiicr oeii-"¡" prruiat: sin embargo, en et ET se ptanrea rapav¡mentacrÓn en carpeta asfáltrca en frío, lo que serla contraproducente at iniciirse la ejecución pojt"iió¡. a"ijrái{J pruui"rdeb¡do a que tendria que demoleEe la via:

Que ante las observaciones ádved¡das por la uF. el"proyecttsta" presenta ta actuahzación de precios y metas detETmed¡ante su carta No 037-2022-vERiM-GG-FssF del '1 1 de novie;¡á J" z6zl tn ,t"n"ión a e¡to. et sub cerente de Esrudrosy Proyectos, Econ Alfred Pool Romero calla, mediante su rnro-e Ñ" al6--2;i2-scEp/Gopu¡¡Dcc det 22 de noviembre de2022 da cuenta a la unidad Fo.muladora que se proced¡ó a efecluar las modificaciones quitando eldrenaje pluv¡al contempraooantenormente y otorgs su conformidad a la actual¡zación del consto total del proyecto (presupuesto total) por la suma queasciende a s/ 2'363,584'37 (dos millones trescientos sesenta y tr"J rii!uini"nto" ochenta y cuatro con 37/1oo sot€sl conun plazo de ejecución de 165 días calendar¡ota¡o ta mooalioao'aJÁorinüir"f¡on rno¡r""t , á";";i"-id;; 6;"-üLoo 
"ner rnforme No 058-2022-8Roo-scEp-copr-ruroic aer especiárisiá 

". """1i""ii" v r"-uración de proyectos;

Que' ante lo dispuesto Dor la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura - copl mediante proveído N"8390-2022-GoPl-MDcc, el Gestor de Inversiones de la GoPl, gcon. noJólro Áluarez ú!n!0", 
" 

tr.ue" ou ,u Informe No 287-2022-RSAV-
9911-I?99 'lj:-" 

que se proc€dió a gen€ra, el p"rrato e-Á:i-egl"tio!-"ni"?""" o" e¡""ución para proyectos de Inversrón ,Inc¡uyenoo lo comp¡endido para afronter la covlD-19, teniendo coño costo tota¡de inversión la suma de s/ 2 363.5g4.37 sotes,por lo que el Gerente de obras Públ¡ces e Infraestruaura solic¡tá á t" uni,iái-iirrnrr"¿or" (uF), mediante e¡ proveído No 6405-2022-cOPl-MDCC, el informe de consistencia técn¡ca;

Que' atendiendo lo solicitado, el Econ Elmer HuarachiAsqui, Especiat|sta en Formulación y Evaluación de Estudrosde Pre-inversión conjuntamenle con el Ing. Jhon car¿erón óáii ¡olmirLíoileu"rr"ao|. de proyectos, a través de¡ InrormeTécnico N" 0066-2022-uF-coPl-tr¡DCc süs-crito ei¿ a" ,i""Lriror" i" iói2,'.on"'uy"n y recomrendan que de acuerdo a raevaluacjón de consistencia se verificó oue la concepción técnica pranieaaái; er er no modif¡ca el objetivo delproyecto, areade influencja, ni a la población beneficiar¡a, rnantenié"¿oi" ió-pi"riil-¿" 
"i i 

perfit viabte y et expediente técnico. Ast, taresponsable de la uF remite a la Gersnc¡a de obras Públ¡cas e Infrai"tiritrrá i"lproor"'on de consistencia entre el perf¡lviabley er expediente técnico m€diante su Infome No 4s2-2022-ur copi-¡¡óóé ¿"iié oe novrem¡re de 2022;

Que' por su parte el Ino- Jesús Manuel L¡erena Llerena, Gerente de obras Públicas e Infraestructura, a través de suInforme Técnico ¡'l' zs¿-zozz-oópl-¡¡Dcc dhig¡do 
"l 

s ¿" ái"]".oiJ i" i-ozz al cerunte de ptanificación, presupuesto yRacionalización, aprueba el expediente técnico, iao ta modar¡da¿ ;; ÁJ...tra"io. l.¿ire"ti, *. iriipiiii!'i;;!"r-J¡ii'0" ,oudías calendario, y un costo total del oroyecto qúe asciende a lá-"rr" á"3¡ 2 363,584.37 soles; y so¡¡c¡ta ta em¡s¡ón dedisponib¡t¡dad presupuestatpara su aprobác¡On vii acto iesoll¡rio,

Que' en atención a lo sol¡c¡tedo porla GoP¡, el Gerente de Planificación, presupuesto y Racionat¡zación, cpc RonaldJihuallanca Aquenta, con el Informe ¡¡" ¿ilo-zozz-¡r¡occropFti dJ i ;; ¿;;;;" de 2022, dÍigido a ra cerencja de Asesofla
1"lidl:1 "lor!l¿i"Oonibir¡dad 

presupuestar por er ¡mporte oe sr z'¡e¡,ii¿.iz sores, a efectos de atender ra ejecuc¡ón delmenc¡onado plp, tos cuates serán cargados en ia Activid;d .Me;oÁmiento'je 
ia via r_ocaf,,;

Que' teniendo en cuenta la infomac¡ón remit¡da por las diferentes áreas de ta unidad Ejecutora de Inversiones oenueska Entidad' sub Gerente de Asuntos Legares aoministátivos. eog;. Lea-n"oio nguitar eerca, a través de su Informe Legat No170-2022-SGAWGAJ-MDCC der 13 de dicrembre de 2022 e;iie ;;in]¿i r-elar ravor"ote y concruye indicando que resurtaprocedente la aprobación del expediente técnico oet et conioJigoii"¡lo i¿s;d5¡. con"ecuentemenle, el Gerente de AsesoraLegal otorga su conformidad al contenido det lntorme Legal yiG añi"""ñ"i""'-"0,"nt" et proveído No 761-20 22_GAJlMoccrem¡tido a este despacho el 13 de d¡c¡embre de 20221

Que' considerando los actuados, el otorgamiento de la disponib¡lidad presupuestal y luego de efectuar la ¡evisron, sedesprende que el Expediente Técn¡co dél Proleaoie rnueÁion Je"iiii'i"lJüi'¡on¡rrlENTo DEL sERVrcro DE MovrLrDAoURBANA EN LA URB SANTA MARh orsrhrro oe ceddo óóión ióó - plov¡NcrA DE AREeurpA - DE'ARTAMENToDE AREQUIPA" código Ún¡co 2494053, cuenta con intormes té"nlos-tauáraúres oe ras unidades orgánicas competentes, asi
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¡I U N IC IPAL IDAD D ISTRITAL

CERRO COTORADO
como de la conformidad por parte de los responsables de su revisión y evaluación, por lo que resulta procedente su aprobac¡ónv¡a acto resolutivo:

. Que, conforme a la Ley orgánica de Munic¡palidades, el órgano compelente para aprobar tos estudios d€finitvos oexped¡ent€s técn¡cos de un proyecto de ¡nversión pública es el,A¡calde,;revlo reg¡stro en el Ban;o de proysctos y median¡e actoresolut¡vo; en esta llnea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldia N. oo.l -201g-MDcc del 2 de enero det 20 19,donde elTitular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar func¡ones admin¡strativas en el Gerente
Ylu!icipal 

y otros.Íuncionar¡os; y en su artÍculo pr¡mero, numerat 1s, ¿"r"g" in áio"Ént" vlrn"'p"il" jtri¡r"¡on á" inpÁ"'.n
de expedientes técnicos de obras y sus modificator¡as,':

Que' estando a las cons¡deraciones expuestas y las atribuciones y facultades delegadas a través d6l Decrero oeAlcaldía No 001 -2019-MDCC,

SE RESUELVE:

4E-I-e+9gqEBq.' APROBAR el Expediente Técnico der Pfoyecto de Inversrón (pt) denominado ,,MEJoMMtENTo DELSERVICIO OE MOVILTDAD URBANA EN LA URB. SANTA MAÉIÁ,'órSiiiiO OE CERRO COLORADO . PROVINCIA DEAREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" cód¡go único á¿g¿os¡, qr" conrempra un costo totat de ¡nversion oes/2'363,584 37 (dos millones tresc¡entos ses€nta ytres;r¡l qu¡nlentos ochánia y cuatro con 37/100 sotes)para ta ejecuc¡óndel Pl, y un plazo de ejecuc¡ón de 165 dlas catenda;o, bajo la modal¡¿a¿ ¿e Á¿m¡n¡straqión Ind¡recta.

+8x99!9+E9gg9.- AUTORIZAR la ejeq¡ción pr€supuestal del proyecto d€ inversión mencionado, cuyo costo totat de

'nvers¡ón 
es de s/ 2'363'584.37 (dos millones ttesclontos sesenta y ties mil tuinlentos ochonta y cuatro con 37/100 sotes)e¡ cual será cargado en ra activ¡dad de "Mejoramiento de ra v¡a Loc"Í'; 

"ontó-i "r "'gri"nte 
detate:

ARJlqu!.o TE-RCERO - ENCARGAR a la Gerenc¡a de obras Públ¡cas e Infraeslructura en coordinac¡ón con la sub cerenc¡ade Estudios y Proyectos, cumplan con lo estipulado en et arttc;to std;ri óiid"" r.¡" oo1-2019-Ef/63.01 , Directiva Gene¡ar oeiSistema Nacional de programac¡ón Muttianüat y Cesti¿n ¿e lnváisio-nei 
-a 

ñn' oe ltevar a¿etante la ejecuc¡ón del expedientetécn¡co aprobado conforme a sus atribuc¡ones, fáculad€s y de acrer¿o a LeV

ry!gE9-q!a8Iq.- ENCARGAR a la Oficina dE T€cnologfss de la lnfomac¡on ta pubticación de ta presente Resoluoon enel Portal Inst¡tucionat de ta página Web de ta llunicipaliCaO oisiritat ¿" C"^ Coür"oo.

aRTrcuLo ourNTo.- DEROGAR todo acto administrativo municipar qu€ contravenga ra presente Resorución.

REGÍSTRESE, COMUNíAUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
..,1.'i-,'.,1

.t ' 
",,il¡,I.,..,.,;,*i
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